
Nº 246/SEC/19

Valparaíso, 6 de noviembre de 2019.

Tengo  a  honra  comunicar  a  Vuestra  Excelencia  que  el

Senado  ha  dado  su  aprobación  al  proyecto  de  ley,  de  esa  Honorable  Cámara,  que

modifica  el  Código  Penal  para  establecer  un  tipo  especial  de  lesiones  contra

profesionales que presten servicios en establecimientos educacionales y funcionarios de

servicios  de  salud,  correspondiente  al  Boletín  Nº  12.064-07,  con  las  siguientes

enmiendas:

ARTÍCULO 1

Número 1

Lo ha sustituido por el que sigue:

“1. Agrégase el siguiente artículo 297 bis, nuevo:

“Artículo 297 bis. Cuando las amenazas se hicieren contra

los profesionales y funcionarios de los establecimientos de salud, públicos o privados, o

contra los profesionales, funcionarios y manipuladores de alimentos de establecimientos

educacionales, públicos o privados, al interior de sus dependencias o mientras éstos se

encontraren en el ejercicio de sus funciones o en razón, con motivo u ocasión de ellas, se

impondrá el grado máximo o el máximum de las penas previstas en los dos artículos

anteriores en sus respectivos casos.”.”.

A S.E.
el Presidente de la

Honorable Cámara de
Diputados



o o o

A continuación, ha intercalado los siguientes números 2, 3

y 4, nuevos:

“2. Sustitúyese, en el artículo 298, la expresión “dos” por

“tres”.

3. Elimínase, en el artículo 401, la expresión “maestros” y

la coma que la antecede.

4.  Incorpórase  un  nuevo  artículo  401  bis,  nuevo,  del

siguiente tenor:

“Artículo 401 bis. Las lesiones inferidas a los profesionales

y  funcionarios  de  los  establecimientos  de  salud,  públicos  o  privados,  o  contra  los

profesionales,  funcionarios  y  manipuladores  de  alimentos  de  establecimientos

educacionales, públicos o privados, al interior de sus dependencias o mientras éstos se

encontraren en el ejercicio de sus funciones o en razón, con motivo u ocasión de ellas,

serán sancionadas:

1. Con presidio mayor en sus grados mínimo a medio en

los casos del número 1° del artículo 397.

2. Con presidio menor en su grado máximo en los casos del

número 2° del artículo 397.

3. Con presidio menor en su grado medio en los casos del

artículo 399.

4. Con presidio menor en su grado mínimo si las lesiones

que se causaren fueren leves.
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En los casos en que se maltratare corporalmente de manera

relevante a las personas señaladas en el inciso anterior, la pena será de prisión en su

grado máximo y multa de una a cuatro unidades tributarias mensuales.”.”.

o o o

Número 2

Lo ha suprimido.

ARTÍCULO 2

Lo ha reemplazado por el siguiente:

“Artículo 2.- Introdúcense las siguientes enmiendas en el

inciso primero del artículo 175 del Código Procesal Penal:

1. Sustitúyese, en la letra d), la expresión final “, y” por un

punto y coma.

2. Reemplázase, en la letra e), el punto final por “, y”. 

3. Agrégase el siguiente literal f), nuevo:

“f)  Los  jefes  de  establecimientos  de  salud,  públicos  o

privados, y los sostenedores y directores de establecimientos educacionales, públicos o

privados, respecto de los delitos perpetrados contra los profesionales y funcionarios de

dichos establecimientos al interior de sus dependencias o mientras éstos se encontraren

en el  ejercicio  de sus  funciones  o en razón,  con motivo  u ocasión  de  ellas.  Misma

obligación tendrán los Directores de los Servicios Locales de Educación respecto de

estos delitos, cuando ocurran en los establecimientos educacionales que formen parte del

territorio de su competencia.”.”.
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ARTÍCULO 3

Número 1

Inciso cuarto del artículo 35

Ha reemplazado, en su tercera oración, la palabra “deberá”

por “podrá”.

o o o

A continuación, ha agregado el siguiente artículo 4, nuevo:

“Artículo  4.-  Incorpórase  en el  artículo  18 de la  ley  N°

21.040, que crea el Sistema de Educación Pública, el siguiente literal s), nuevo, pasando

el actual s) a ser t):

“s) Presentar querella respecto de los delitos perpetrados

contra los profesionales y funcionarios de los establecimientos de su dependencia.”.”.

o o o

Finalmente,  ha  agregado  la  siguiente  disposición

transitoria, nueva:

“Artículo transitorio.- Las modificaciones contempladas en

la presente ley sólo se aplicarán a los hechos cometidos con posterioridad a su entrada en

vigencia. En consecuencia, las disposiciones legales que son modificadas por esta ley

seguirán  vigentes  para  todos  los  efectos  relativos  a  la  persecución  de  los  delitos

cometidos con anterioridad a su publicación.”.

o o o

- - -
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Lo que comunico a Su Excelencia en respuesta a su oficio

Nº 14.524, de 6 de marzo de 2019.

Acompaño la totalidad de los antecedentes.

Dios guarde a Vuestra Excelencia.

JAIME QUINTANA LEAL 
Presidente del Senado

PILAR SILVA GARCÍA DE CORTÁZAR 
       Secretaria General (S) del Senado
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